
Guaranda, 8 de febrero 2013 

Doctora Alexandra Espín R. 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Ciudad 

De mi consideración: 

34770 

Por medio del presente comunico a usted que mediante Escritura Pública otorgado en la 

Notaría Cuarta del Cantón Guaranda, el día 12 de julio del 2012, la compañía de mi 

representación AGENCIA DE VIAJES Y OPERADORA DE TURISMO BLUEBIRD 

COMPAÑÍA LIMITADA, con RUC número 0291505023001, ha realizado las siguientes 

transferencias de participaciones, las mismas que se hallan escritas en el libro de socios y 

participaciones de la referida compañía: 

  

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO V.NOMINAL N V.FOTAL 
PARTICIPACIONES 

Patricia Verónica Barragán Valdivieso María isabel Paguay Guingla 1 70 $70,00 

C.1020165518-0 C.1. 020141381-2 

NACIONALIDAD:ECUATORIANA. NACIONALIDAD: ECUATORIANA. 

TIPO DE INVESION: NACIONAL TIPO DE INVESION: NACIONAL 

Yessenia Amelia Gavilánez Sorla José Raúl Guingla 1 70 $70,00 
€.J. 020160282-8 C.1. 020102225-8 

NACIONALIDAD:ECUATORIANA NACIONALIDAD:ECUATORIANA 

TIPO DE INVESION: NACIONAL TIPO DE INVESION: NACIONAL 

Kathya Marisol Delgado Cabezas Cándida María Pinargote Bazurto 1 70 $70,00 

CI. 060347589-8 C.l. 130631247-9 

NACIONALIDAD:ECUATORIANA NACIONALIDAD:ECUATORIANA 

TIPO DE INVESION: NACIONAL TIPO DE INVESION: NACIONAL 

Edison Eduardo Manzano Mazabanda Alba Guadalupe Chávez Urbano 1 70 $70,00 

C.I, 020159309-2 C.l. 020125864-7 

NACIONALIDAD:ECUATORIANA NACIONALIDAD:ECUATORIANA 

TIPO DE INVESION: NACIONAL TIPO DE INVESION: NACIONAL 

Samuel Mauricio Ramirez López María Isabel Paguay Guingla 1 70 $70,00 

C.l. 020159308-4 

NACIONALIDAD:ECUATORIANA 

TIPO DE INVESION: NACIONAL   €C.l, 020141381-2 

NACIONALIDAD:ECUATORIANA 

TIPO DE INVESION: NACIONAL       
  

  
Luego del correspondiente registro, solicito se sirva otorgarme la lista actualizada de socios 

Atentamente, 

t 

Ing/ Marterisabel 

GERENTE 
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NOTARÍA CUARTA 
- Lic: GUILLERMO E. RIBADENEIRA LEMOS 

o - 

SEGUNDA 

ESCRITURA DE: cesto 08 PARITOTPÁCTONES - 
  

  OTORGADO POR: PATRICIA VERONICA BARRAGAN VALDIVIESO Y 
. oros 
  

A FAVOR DE: MARTA ISABEL PAGUAY GUINGIA Y OTROS 

  

Y 

CUANTIA: -_ 3 '420,00 

Guaranda, 21 de  febrere del 20 13 

  

Dirección: Sucre No. 750 Teléfono: 2984-498 
(entrada principal Gobernación de Bolívar) 

  

> GUARANDA - ECUADOR 
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OTORGADO POR: PATRICIA VERONICA BARRAGAN VALDIVIESO 

Y OTROS 

A FAVOR DE: MARIA ISABEL PAGUAY GUINGLA Y OTROS 

CUANTIA: 420,00 

DI COPIAS 

  

En la ciudad de Guaranda, Capital de la provincia Bolívar, República del 

Ecuador, hoy día jueves doce de julio del dos mil doce, ante mí, Licenciado 

GUILLERMO ENRIQUE RIBADENEIRA LEMOS, Notario Público 

Cuarto, « del cantón Guaranda, comparece por una parte, por sus propios 

na 

ed ¿ 

  7" UARTO DEL CANTON GUARANDA 
eÑ 50 újermo Ribadeneira Lemos
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derechos, la señorita Patricia Verónica Barragán Valdivieso, soltera; la 

señorita Yessenia Amelia Gavilánez Soria, soltera; la señora  Kathya 

Marisol Delgado Cabezas, divorciada: el señor Edison Eduardo Manzano 

Mazabanda, soltero; el señor Samuel Mauricio Ramírez López, soltero y, por 

otra parte, por sus propios derechos !os señores: la señora María Isabel 

Paguay Guingla, casada; el señor José Raúl Guingla, casado, la señorita 

Cándida María Pinargote Bazurto, soltera y la Abogada Alba Guadalupe 

Chávez Urbano, casada; los comparecientes manifiestan ser ecuatorianos, 

mayores de edad, vecinos de este lugar, legalmente capaces; a quienes de 

conocerles doy fe y dicen: Que instruidos de la naturaleza, objeto y 

resultados legales de este instrumento de Cesión de Derechos de una forma 

libre y voluntaria manifiestan que tienen a bien elevar a escritura pública la 

minuta que me entregan, la misma que transcrita literalmente es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO.- En su registro de Escrituras Públicas sírvase anotar 

una del terno siguiente: PRIMERA.- Entre la señorita Patricia Verónica 

Barragán Valdivieso, soltera; la señorita Yessenia Amelia Gavilánez Soria, 

ns 

soltera; la sen3Ía pEathya Marisol Delgado Cabezas, divorciada; el señor 
ES 

AS 7 

Edison Eduardo Manzano Mazabanda, soltero y el señor Samuel Mauricio 
E AZ ARS 
RR . 

Ramírez Lópéz, soltero; en calidad de cedentes y , por una parte, por sus 
e 

Pos 

propios dérechos los señores: María Isabel Paguay Guingla, casada, José 

  
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN GUARANDA 
Lic. Guillermo Ribadeneira Lemos 
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Raúl Guingla, casado, Cándida María Pinargote : Bazurto, soltera y la 

Abogada Alba Guadalupe Chávez Urbano, casada, en calidad de, 
q» 

cesonarios.-SEGUNDO.- Los señores cedéntes, Patricia Verónica Barragán 
mL 

Valdivieso, cede sus setenta participaciones a la señora Maria Isabel 

Paguay Guingla; la cedente Yessenia Amelia Gavilánez Soria cede sus 

setenta participaciones al señor José Raúl Guingla; la cedente Kathya Marisol 

Delgado Cabezas cede sus setenta participaciones a Cándida María Pinargote 

Bazurto; el cedente Edison Eduardo Manzano Mazabanda cede sus setenta 

participaciones a la Abogada Alba Guadalupe Chávez Urbano y el cedente 

Samuel Mauricio Ramírez López, cede sus setenta participaciones a María 

Isabel Paguay  Guingla; ceden todos la participaciones que tienen y le 

corresponden, sobre la Compañía “Agencia de Viajes y Operadora de 

Turismo BLUEBIRD Compañía Limitada” con domicilio, ubicado en la 

en la Parroquia Veintimilla, Cantón Guaranda , Provincia de Bolívar; cuyo 

dominio lo adquirieron mediante Constitución de la Compañía “Agencia de 

Viajes y Operadora de Turismo BLUEBIRD Compañía Limitada” , según 

consta de la escritura pública celebrada el día lunes tres de julio del dos mil 

seis, en la Notaria Tercera del cantón Guaranda, Abogada Eliana González 

Ruiz, e inscrita el diecinueve de julio del dos mil seis, bajo los números mil 

cuatrocientos ochenta y cuatro del Repertorio y treinta y seis del Registro 
w 
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Mercantil del cantón .--TERCERO: Esta CESION de Participaciones se 

e 

efectúa por la suma de Trescientos cincuenta participaciones que los 

CESIONARIOS aceptan en este acto, a entera satisfacción de los 

CEDENTES por la que ja presente hace de sufriente recibo. - CUARTA : 

Los CEDENTES la señorita Patricia Verónica Barragán Valdivieso, 

soltera; Yessenia Amelia Gavilánez Soria, soltera; Kathya Mariso] Delgado 

Cabezas, divorciada; Edison Eduardo Manzano Mazabanda, soltero y 

Samuel Mauricio Ramirez Lopez, manifiestan que no se hallan incapacitados 

por lo que libre y voluntariamente disponen de sus Participaciones como en 

efecto lo hacen en esta cesión de participaciones a favor de los señores: 

María Isabel Paguay Guingla, casada, José Raul Guingla, casado, Cándida 

María Pinargote Bazurto, soltera y Alba Guadalupe Chávez Urbano, casada.- 

QUINTA: LOS CESIONARIOS manifiestan su aceptación, a esta Cesión 

por ser y estar conforme con lo convenido, y agrega que todos los impuestos, 

tasas y demás obligaciones que origine de la Compañía en mención, a partir 

de la fecha serán a su cargo.-SEXTA: En consecuencia, los cedentes Patricia 
nta 

- 

Bitrágán Valdivieso cede sus setenta participaciones a la señora A p p 
y 

ye 
PS 

Veróni, 
F. 

    

   

Isabel. Paguay Guingla, la señorita Yessenia Amelia Gavilánez Soria 
* XS 

0 o 
Ban participaciones a al señor José Raúl Guingla, la señora 

Ss 
, Ey 

Katidia Marisol Delgado Cabezas cede sus setenta participaciones a a la 
e 

  NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN GUARANDA 
Lic. Guillermo Ribadeneira Lemos 
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señorita Cándida María Pinargote Bazurto, el señor Edison Eduardo 

Manzano MazaBanda cede sus setenta participaciones a la Abogada Alba 

Guadalupe Chávez Urbano y el señor Samuel Mauricio Ramírez López 

cede sus setenta participaciones a la señora María Isabel Paguay Guingla, 

por lo que colocan a los señores  cesionarios en el lugar, grado y 

prelación que ellos ocupaban , subrogándolo en legal forma con arreglo a 

derecho para que pueda, disponer libremente de los derechos, obligaciones y 

participaciones, que cede por el presente instrumento.- SEPTIMA: Todo lo 

que no se encuentra establecido en la presente sesión para el caso de 

interpretación y/o de divergencias, la misma se reglará de acuerdo al Código 

Civil y Leyes Vigentes, en especial de conformidad con el Articulo ciento 

trece de la Ley de Compañías vigente, dentro de los Tribunales Ordinarios 

de la Ciudad y del país.- Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo.- Firma elegible Doctor Hernán Sisalema con matrícula 

profesional numero doscientos doce del Colegio de Abogados de Bolívar.- 

Hasta — aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal.- Se observaron los preceptos legales previos al otorgamiento 

de este instrumentopublico, la misma que es aceptada por el 

compareciente en todas sus partes, en su testimonio así lo dicen: Que se 

otorga, se ratifica y suscribe ei contratante conmigo el Notario 
e 

Pan » 

ES , 
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que les leo este instrumento integramente en alta y clara voz, en un solo acto.- 

De todo lo cual doy fe.- 

    
   

    

C.C.020165518-0 
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Patricia verb arragan Valdivieso 

   
C.C.020159309-2 
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Yessenia Amelia Gavilanez Soria 

C.C.0201602828 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN . SUPERIOR ABOGADO” Varas 4244 REPÚBLICA DEL ECUADOR F APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE a ÓN GEN ERE CHAVEZ CELSO GUSTAVO : a 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE . E 020125384-7 URBANO YANEZ ROSALBA *' > AURA 2 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN * e . , GUARANDA E: , Ll 11-09-01 . ; a 
FECUA DE OXPIRACIÓN . 
2021-09-01 > 

  

ESTADO CIVIL Cagada 
HECTOR 
LLANOS CANDO mm ma 

  

    

  

ou E 
RECTOR GENERAL, - ENMADOCEDAILADO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   

       
  

  

E AN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
socio Y sun” — CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

302-0005 0201258647 

NÚMERO CÉDULA 
CHAVÉZ URBANO ALBA GUADALUPE S 
/ : 
BOLIVAR GUARANDA 

- 
PROVINCIA CANTÓN. 
GABRIEL | VEINTI - eN 
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171-0003 0201693084 NÚMERO. FÍDULA 
RAMIREZ LOPEZ SAMUEL MALIICIO 
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INSTRUCCIÓN ON OGIPACIÓN 
SUPERIOR ING, EN 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
BANMAGAN MARIO FAUSTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

VALDIVIESO Y GLARA JUDITH 
LUGAR Y MECHA DE EXPEDICIÓN 

GUARANDA 
2012-06-06 . 
FECHA DE EXPIRACIÓN . 
2022-08-06 A 

ECT GANEN, FIRMA DEL, CEDULADO 

    

  

ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IDENTIFICACIÓN Y O 

CÉDULA DE » 0201655184 CIUDADANIA, 
APELLIDO: Y NOMBRES 

  

   
y REPUBLICA DEL ECUADOR 

GONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
cad NesRTITicADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA PORULAR 97/05/2011 
0201655180 152-0003 

NÚMERO CÉDULA 
BARRAGAN VALDIVIESO PATRICIA 
VERONICA 
BOLIVAR GUARANDA 
PROVINCIA CANTÓN 
GABRIEL) VEINTIMILLA - 
PARROQ 
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203-0002 

ARMERO 
CÉDULA 

MANZANO 
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BOLIVAR 
-GUARANDA 

PROVINCIA 
CANTÓN 

SALINAS 
SANAR 

PARROQUIA 
JONA Y 
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MERLICIÓN 
DIRECCIÓN CEnERAL, DE REGISTRO CIVIL, SUPERIOR ESTUDIA! El ES 1122 

IOENmEICACIÓ 0 A APELLIDOS Y NOMBRES DEL Por” 
E . O20160282-8 . GAVILANEZ R VICENTE    

   

  

    

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA vio a SORIA CUSCO SEGUNDA AMELIA! ae Y 3 
BEA Y FECHA DE EXPEDICIÓN: Pp i 

2012-08-13 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-06-13 +. 

Gé% Mallo. 
DANOS CREER, POR DEL ESERILA DO A 

  

+ — REPÚBLICADEL ECUADOR 
E can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ree CERTIFICADO DE VOTACIÓN — 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2041 

337-0006 0201602828 . 
NÚMERO céoma E o 

GAVH:ANEZ SORIA YESSENIA AMELIA 

BOLIVAR : GUARANDA 

PROVINCIA CANTÓN 
ANGEL POLIVIO CH, . 
PARROQUIA , 

E INTA (E) DELA JUNTA e 
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: REPÚBLICADEL ECUADOR 
G EME) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POR OTIOSIZ011 

030-0009 
NÚMERO CÉDULA 

DELGADO CABEZAS KATHYA MARISOL 

CHIMBORAZO OUAMOTE 

PROVINCIA CANTÓN 
QUAMOTE 
PARROQUIA OTE 

A 

PTOREODENTA (E) DELA JUNTA
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     Viajes. Operadora de Turismo y 

¿BLUEBIRD” . | 
Dirocción: 9 de Abril y Olmedo“: Tot Po : Gal ooteórort + | 

: oo a 7 OO3TSRA Ni”. Y 
ose021rez —: f 

    

  

Bolivar dr UE o 

  

Que en junta general de socios de la Gerente de la AGENCIA DE |] 

  

   
¡ EXTRAORDINARIA, que se lievará a cabo el día 15 de diciembre del Ñ 
1 2011 alas 15H00 pm ubicada en las calles 9 de Abril y Olmedo de esta Ki 
í cludad de Guaranda, provincia de Bolivar, con la finalidad de tratar la 
l transferencia de participaciones prevista en el Art. 113 de la ley de 4 
i compañías transferencia que realizarán los señores socios Patricia [ 
l Verónica Barragán Valdivieso, Kathya Marisol Delgado Cabezas, [ 
| Yessenia Amelia Gavilánez Soria, Edison Eduardo Manzano H 
A Mazabanda, Samuel Mauricio Ramírez López, María Isabel Paguay B 
i Guingla afavor dela Sra, María Isabel Paguay Guingla. ¡ 

A Partjegter € botó comunico. a favor de sus intereses . 
po 

/ 

plas Verónica Barragán Valdivieso, 
GERENTE GENERAL BLUEBIRD. 

  

   

        

   
    

    

        

   

  

    

    

  
I VIAJES Y OPERADORA DE TURISMO BLUEBIRD CIA LTDA,, de 4 A 
¡ acuerdo al Art, 119 de la ley de compañías, se convoca a los P 
i compañeros socios de la compañía a JUNTAGENERAL+P . 

  



   

    

“BL UE B IR ID” 
Dirección: 9 de Abril y Olmedo Telf.: 032984-984 Cel.: 091831071 

093758411 
099021782 

Bolivar - Ecuador 
  Operación 

Turística 

Elaboración 
de Proyectos 

Asesoría 

Técnica 

Capacitación 

nn 

Elaboración 

de Paquetes 
Turísticos 

Compra - Venta 
de Paquetes 

Turísticos 

Organización 
de Eventos 

Sociales, 

Calturales 

Servicio de 

Buffetes 

Fr 

Demás, 

Service. 
Turísticos   CA 

Complegiéntarios 
CI 

INGENIERA PATRICIA VERÓNICA BARRAGÁN VALDIVIESO, en calidad 

de Gerente General y Representante Legal de la AGENCIA DE VIAJES Y 

OPERADORA DE TURISMO BLUEBIRD CIA. LTDA. 

CERTIFICO 

Que en Junta General de socios de la AGENCIA DE VIAJES Y OPERADORA DE 

TURISMO BLUEBIRD CIA. LTDA., celebrada el 15 de diciembre del 2011 a las 

15h00, se consciente de manera unánime la Transferencia de Participaciones de los 

socios: ing. Patricia Verónica Barragán Valdivieso, Ing. Kathya Marisol Delgado 

Cabezas, Sr. Samuel Mauricio Ramírez López, Sr. Edison Eduardo Manzano 

Mazabanda e Ing, Yessenia Amelia Gavilánez Soria a favor de la socia: Sra. Maria 

Isabel Paguay Guingla. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad 

Atentamente, 

  

   

gán Valdivieso. 
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pLUEBIRO     Agencia de Viajes y Operadora de Turismo 

“BLUEBIRD” 

  

Dirección: 9 de Abril y Olmedo Telf.: 032984-984 Cel.: 091831071 
093758411 

099021782 
AS Bolivar - Ecuador 

Operación oa 7 z 
Turística te " ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

En la ciudad de Guaranda, provincia de Bolívar, a los quince días del mes de diciembre del 

dos mil once, siendo las 15hoo, y previa convocatoria realizada por la Ingeniera Patricia 

Elaboración Verónica Barragán Valdivieso, Gerente General de la AGENCIA DE VIAJES Y 

de Proyectos OPERADORA DE TURISMO “BLUEBIRD CIA. LTDA., se reúnen los socios para tratar" 
el siguiente y único punto: Transferencia de participaciones de conformidad con el * 

Articulo 113 de la Ley de Compañías. z 

Asesoría Luego de que la secretaria realiza la constatación del quórum y contando con la presencia 

Técnica de los socios: Ing. Patricia Verónica Barragán Valdivieso, Ing. Kathya Marisol Delgado 

Cabezas, Ing. Yessenia Amelia Gavilánez Soria, sr. Edison Eduardo Manzano Mazabanda, 

Sra. María Isabel Paguay Guingla y cl señor Samuel Mauricio Ramírez López; la 

presidenta Ingeniera Kathya Delgado declara instalada la sesión dando un cordial saludo y 

agradeciendo la presencia de todos. 
Capacitación . 

Se procede a tratar el único punto, dando lectura del artículo antes mencionado. Solicita la 

palabra la Ing. Patricia Barragán, quien mociona transferir sus setenta participaciones u 
Matía Isabel Paguay Guingla; igual la realiza Yessenia Amelia Gavilánez Soria transfiere 

sus setenta participaciones a José Raúl Guingla;  Kathya Marisol Delgado Cabezas 

Elaboración transfiere sus setenta participaciones a Cándida María Pinargote Bazurto; Edison * 
de Paquetes Eduardo Manzano Mazabanda transfiere sus setenta participaciones a Alba Guadalupe 

Turísticos Chávez Urbano; y Samuel Mauricio Ramírez López transfiere sus setenta participaciones 
a María Isabel Paguay (Guingla. Toma la palabra la señora María Isabel Paguay Guingla, .” 

exponiendo que es su voluntad adquirir las participaciones de los socios que deseen 
eE 

transferirie, en tal virtud la presidenta poñe 'EstaPetición a consideración, siendo aceptada 
unánimente por la Junta/General; y, ala vez-aioiza d'Oeténcia que otorgue el certificado - 
en el que acredite nuestro tirisentimiento uhdnime de. transferericia de participaciones a 

Compra - Venta favor de la señora María Isabel Paguay. 1 

de Paquetes Tratado en legal y debida forma el punto para el cual se convocó, se finaliza la reunión 

Turísticos extraordinaria siendo las 15H30; actúa como secretaria de la Junta General Extraordinaria 

la Ingeniera Patricia Verónica Barragán Valdivieso. 
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Ing. Yessenia Arnelia Gavllánez Soria 
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NBTARIO 

Otorgo ante mí, en fe de ello  confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, sellada, signada y firmada, en Guaranda a veintiuno de 

febrero del dos mil trece. 

"Guillermo T Mba 2 
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RAZÓN: Que la primera copia de la escritura de cesión que antecede consta anotada e 

inscrita, con fecha 06 de Noviembre del 2012, bajo los números 128 del Repertorio y 128 

del Registro Mercantil.- Guaranda 21 de Febrero del 2013.- EL REGISTRADOR.- 

  

  
NOTARIO CUARTO DEL CANTON GUARANDA 

Lic, Guillermo Ribadeneira Lemos


